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Que por Decreto Supremo N° 001-2002-SA de fecha 2 de marzo de 2002, se aprobó el Texto Únic o de Procedimientos Administ 
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"RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 920-2004/MINSA Lima, 13 de setiembre del 2004 CONSIDERANDO: Que por Decreto Supremo N° 001-2002-SA de fecha 2 de marzo de 2002, se aprobó el Texto Únic o de Procedimientos Administrativos del Ministerio de Salud; Que por Decreto Supremo N° 005-2004-SA, se dispone que la Dirección General de Salud de las Pers onas, es la responsable de gestionar el Registro Sanitario o Certificado de Registro Sanitario d e productos farmacéuticos y afines fabricados en el extranjero adquiridos en calidad de donación , compra o convenios de cooperación internacional por estrictas razones de interés sanitario; Que el numeral 44.1 del artículo 44° de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Ge neral, atribuye los derechos de tramitación, al costo que debe incluir los gastos de operación y mantenimiento de la infraestructura asociada a cada procedimiento; Que el numeral 44.3 del artículo 44° de la Ley precitada, señala que no procede establecer cobro s por derecho de tramitación para procedimientos iniciados de oficio, como sería el caso de las solicitudes que presente la Dirección General de Salud de las Personas ante la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas, ambos órganos de línea del Ministerio de Salud para la obten ción de Registro Sanitario o Certificado de Registro Sanitario; Que, en ese sentido, los supuestos ingresos de la Dirección General de Medicamentos, Insumos y D rogas provenientes del cobro de derechos de tramitación a la Dirección General de Salud de las P ersonas por concepto de Registro Sanitario o Certificado de Registro Sanitario, no representaría n ningún ingreso ni egreso al Tesoro Público, por ser ambos órganos de línea del Ministerio de S alud; Que el numeral 38.5 del artículo 38° de la Ley N° 27444, señala que una vez aprobado el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), toda modificación que no implique la creación de nuevos procedimientos, incremento de derechos de tramitación o requisitos, se debe realizar por Resolución Ministerial del Sector correspondiente; Que en tal sentido, resulta necesario modificar el Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de Salud; Con la opinión favorable de la Oficina General de Asesoría Jurídica; Con la visación del Viceministro de Salud; y, De conformidad con lo previsto en la Ley N° 26842, Ley General de Salud y la Ley N° 27444, L ey del Procedimiento Administrativo General; SE RESUELVE: Artículo Único.- Modificar el Texto Único de Procedimientos Administrativos-TUPA del Ministeri o de Salud, correspondiente a la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas - DIGEMID del Ministerio de Salud, respecto a los Procedimientos N°s. 11, 16 y 30, disponiendo que en c aso sea la Dirección General de Salud de las Personas del Ministerio de Salud quien solicite e l otorgamiento del Registro Sanitario o Certificado de Registro Sanitario, no será exigible pa go alguno por concepto de derechos de trámite. Regístrese, comuníquese y publíquese. PILAR MAZZETTI SOLER Ministra de Salud" 
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MINSA Lima, 13 de 

ino a la asignación de funciones antes indicada y designar a los profesionales propuestos; y,. De conformidad con lo pre










 








MINSA Lima, 13 de 

ó al doctor Pedro Wong Pujada, en el cargo Director Ejecutivo del Hospital Sergio E. Bernales, por haber resultado ganad
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"RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 916-2004/MINSA. Lima, 13 de setiembre del 2004. Visto los Oficios N°s. 3486 y 3487-DG-DISA-V-
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argo de Director de la Oficina de LogÃstica, Nivel F-3, de la DirecciÃ³n Regional de Salud lea, dÃ¡ndosele las gracias










 








MINSA Lima, 13 de febrero 

Visto la renuncia formulada por el doctor Jorge Luis CACERES NEYRA, al cargo de Asesor II d el Instituto Nacional de Sal










 








MINSA Lima, 13 de febrero 

"RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 167-2004/MINSA. Lima, 13 de febrero del 2004. Visto el OFICIO N° 2609-2003-DG-HN-DAC, del Dir










 








MINSA Lima, 13 de agosto 

para generar un marco regulatorio y normativo general, que garantice una adecuada formación prof esional y preserve la c
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"RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 187-2004/MINSA. Lima, 13 de febrero del 2004. De conformidad con lo previsto en el Artículo 7










 








DM Lima, 13 ... - Minsa 

SOS DE SELECCIÓN INCLUIDOS EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES"", modificando los procesos de selección d










 








DM Lima, 13 ... - Minsa 

"RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 925-2003-SA/DM. Lima, 13 de agosto del 2003. VISTOS: El expediente remitido por Oficio N° 090










 








MINSA Lima, 3 de 

3 feb. 2004 - "RESOLUCIÃ“N MINISTERIAL NÂ° 123-2004/MINSA. Lima, 3 de febrero del 2004. Visto el Oficio NÂ° 3140-2003-DG
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IESN-2004 y el Memorándum N° 317-2004-OPP/MINSA;. CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución Ministerial N° 798-2003-SA/DM,
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10 dic. 2004 - "RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 1184-2004/MINSA. Lima, 10 de diciembre del 2004. Vista la renuncia formulada p
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"RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 1018-2004/MINSA. Lima, 15 de octubre del 2004. Visto el Oficio N° 543-2004-HMA-DG y el Memorá
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del Catálogo de Servicios de Salud, comprometiéndose a la formulación de los lineamientos de pol ítica tarifaria;. Que,










 








MINSA Lima, 10 de 

lipio Arnulfo CALLA GOMEZ, al cargo de Director de la Oficina de Personal, Nivel F-3, de la Dir ección Regional de Salud
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8 mar. 2005 - Designar al economista TeÃ³filo Gonzaga TORRES ARRIAGA, en el cargo de Directo r de la Oficina de LogÃsti










 








MINSA Lima, 5 de 

5 jul. 2004 - Dar por concluida la designaciÃ³n de la Q. F. Pilar Antonieta PEÃ‘A SCHWARMAN, en el cargo de Directora Ej
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yor cantidad de dosis en los grupos poblacionales prioritarios, las que además deberán ser objeto de seguimiento en los
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ponsabilidades Ciudadanas en Salud, el mismo que estarÃ¡ integrado por el titular o un represent ante de los siguientes










 








MINSA Lima, 26 de 

el proceso, los hechos y responsabilidades de la violencia terrorista y la violación de los der echos humanos producidos










 








MINSA Lima, 24 de 

Visto el Expediente N° R083770-04 de renuncia formulada por el Dr. Carlos Arnaldo Echeverría. Quevedo; ... ignó al Dr. C










 








MINSA Lima, 1 de 

1 feb. 2005 - Vista la renuncia formulada por el licenciado Julio Abelardo Ibarra Schambaher, al cargo de Ases or I de l










 








MINSA Lima, 2 de 

Lupo Nilo VARGAS GIL. Director Ejecutivo de la Oficina. F-4. Ejecutiva de Planeamiento EstratÃ©gico. Milton ZAMORA. Dire
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